
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 08 de junio de 2022 en el 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

Verbal  
Radicación Nº 6868931890012019-00089-00 
 
Al Despacho del señor Juez. Se deja constancia que la audiencia programada para hoy no se pudo 
llevar a cabo, por cuanto Su Señoría se encontraba en audiencia de especialidad penal que a la 
hora de las 2:30 p.m. no había culminado. Se informó tal situación a los apoderados. Provea  

 
San Vicente de Chucurí Santander, 01 de junio de 2022 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
San Vicente de Chucurí, Santander, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Siendo necesario reprogramar la audiencia fijada para el 01 de junio pasado, de 
acuerdo a la disponibilidad de agenda del Despacho, se fija como fecha el próximo 
10 de agosto de 2022 a las 3:00 p.m. 
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